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DERESOLUCIÓN"-:Y:- "

,WQ:?~'fuediode la cual se adopta una decisión administrativa tendiente a autorizar
'jléiigúspensión de términos y la no prestación del Servicio Publico Registral, en la
'~J)fitina de Registro de Instrumentos Públicos de Fredonia - Antioquia.":,:.:'<' - '.--,' ',';.

:;,,:¿;;'" ,:'

EL DIRECTOR DE DESARROLLO REGISTRAL
"1"Ir.'I~,,:

.. ','-

..¡~

..~..'., ' .
En ejercicio de la función conferida por el Decreto 2163 del

17 de Junio de 2011 - Artículo 25 y

",

. r~ ':;f~-;
,.,: CONSIDERANDO QUE:

.. it1'e¡~1iieoficio No. SNF~20111E17161 del 30 de Diciembre de 2011, enviado por la' I '!::',:,,"¡..'.'h:'

:Goorainadora del Grupo de Infraestructura - Doctora Claudia Marnie Rodríguez
.i~:01;Slicita la suspensión de términos y la no prestación del Servicio Público
iiR~¡f¡~tral, en la Oficina de Registro de instrumentos Públicos de Fredonia _
' ..;~aQ]a;durante los días 1, 2 Y 3 de febrero de 2012, en razón a que se debe
"Jealizar,. el traslado de esta oficina al nuevo inmueble donde entrara en
'''trm;'1!fo~~b:íiento. En, el desarrollo de dicho traslado, se desplegaran diferentes
.,;~a1fesque impidGfl la prestación del servicio público registral durante los dias,:;,:re.~-(,>~'":':.~~", ' .
;f1,l\i~0~Pflon.

_~:'-i-'~;::~~'::;"""
'~~~lJ~~e.:'.ne.cesario autorizar la suspensión de términos y la no prestación del
SE;~ic!bPúblico Registral durante los días 1, 2 Y3 de febrero de 2012.

{';" ,-

f,s;cDlé;nester propender por la seguridad y el orden en las Oficinas de Registro de
'Lj;¡j~gm~r1~9SPúblicos, aspectos que en razón de las actividades enunciadas, la
.CII.! ad.a.r¡í,a.en tales eventos puede desbordar en conductas que colocan en
.r~;il~:~l!)fraestrllctu¡-a y la integridad física de cada uno de los funcionarios, así
.f,Bi":l:J:0~n funci.on3mient~ y la prestación del servicio, p~r lo que se hace
"¡mRenOSO,'prever Circunstancias adversas al normal dlscurnr de la actividad~t"~'_"_:""",
.. registral; ....
. "'':>--''!l!!'. >",.,
~~Jí¿~f,de todo servidor público, según el Numeral 13, Articulo 34 de la Ley 734
dé'epD2, "motivar las decisiones que lo requieran, de conformidad con la Ley,"
. .. ~ e/,.

~~I~¡r\,!cCi?n de Desarrollo Registral, teniendo en cuenta los m.otívos expuestos
.éh"él'bflclo Citado, conSidera procedente acceder a lo soliCitado fijando un limite en
.j~i.~¡¡¡t',j,2 Y 3 de febrero de 2012, durante el cual se autoriza la suspensión de
($fin"'f$6'~y'la no prestación del Servicio Público Registral en la Oficina de Registro
d~:,íQ\tit¡mentos Públicos de Fredonia - Antioquia, en consecuencia,",',,' ,

RESUELVE:

; ,

~
irif'
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At ~' , D 1 3 4 1 O EI:E. ?~112
;'1jilii" j (do¡;) ciél. Resolución ,,' . "de, ." ~ "Ponncdiodd"",1 sc.• dopta"m,

",{!~}mrJJl.','9f.\[rt,;;,pl,L~tr,ah."at"n(~I~t"a au' ~nzar ~a su~p~nsIO~.~l~tenll11l0S y la no pr~taciOndel SCr-..'ICI(l PubltcCl Reg.lstral . en la OficlIlJ dI.;':~t\;:,tf~'!.9,<;I.ru~H;nlosPublicas d(': n~dÜl1la - AnuoqulD .
.-.:':",':<-:1~', " ",' ,',

,t';'.,-:-t',,._::": .' . "

oÁ'R:rICUtOPRIMERO: Autorizar la suspensión de términos y la no prestación del
:s"t~~fi'4b!iCO~~gistral en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
,'61,~eao,;2,I,{,:--;AntiOqllia,para los días 1,.2 Y 3 de Febrero de 2012, debido a lo
E1ge~tº;enla parte motiva de esta providencia.
'~:~-::;~~i:'.,~::'f?,.:' ,.: :',,' .

!~~l!P,!HP,SEGUNDO:Enviar copia de la presente Resolución a la Doctora
,-*l9('):Y,i\MPARO ARANGO YEPES - Registradora Seccional de la Oficina de
R:~[I'~lr!?de Instrumentos Públicos de Fredonia - Antioquia, para que comunique
,jCi"R'étflbentea los funcionarios de la oficina.
'[]J": ". , , ,

aBI!~LJLOTERCERO: La presente resolución debe ser fijada en un sitio visible
.~r9-a,para que sea conocida por los usuarios del servicio público registral y
éít'l'ml'Q.adí? en general y en la página web de la Entidad

.!I~~~tnotariado.gOv.co ).

'~R;~C;ULOCUARTO: Esta resolución, rige a partir de la fecha de su expedición,

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D. e., a los

~-~
CARLOS AUGUSTO PRIETO LEÓN

Director de Desarrollo Registral
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